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7705 RESOLUCION de 22 de febrero de /99/, de la DirecCÍón
General de ComerCÍo Exterior, por la que se reconocen los
benefiCÍos arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mavo, v 1640/1990, de:lO de
diciembre, a la Empresa «Acabados Naras, Svciedad Anó
nima Laboral» y otras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
~lcIem~re, establece ~n régimen de suspensiones y reducciones arancela
nas apltcables a,los bIenes ~e inversión que se importen con determina
dos fint:s e~~eclficos, recog~~ndo en ~u arti,:ulo 1.,0, entre otros, <el de
moderlllzacIOn o reconversIOn de la mdustna textll.

A:I amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
prevIstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la?, Empresas que se relacionan en eJ anejo unico de la presente
ResolucIOn, encu,:\dr,adas en el sector textil, solicitaron a este Departa
men~o el reconocImIento de los beneficios arancelarios est<iblecidos en
los cItados Reales Decretos.

Cu~plidos Jo~ trámites reglamentarios, la Dirección General de
I~dustn~del MInIsterio de Industria y E.nergia ha:ernitido los correspon
dientes lllformes favorables a la concesIón del beneficio solicitado una
vez aprobad?s los respectivos proyectos de modernización presentados
por las refendas Empresas. -

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resu~lto, ~e acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
PresIdencIa del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~ citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio d~
Industria y Energía disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decr~to,s 932/1986, d~ 9 de mayo, y 1640/1990, de 10 de diciembre, de
los sIguIentes beneficIOs aranceJarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bicr.~s de
equipo, de acuerdo con sus earacteristicas y naturaleza. cuando se

importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplícación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

.Segundo.-~l recono.cimientC! de. los, beneficios recogidos. en el
artIculo anterIor no prejuzga la mexlstenCla de prodUCCIón nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamemc la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.... l. Los bienes de cquipo que se importen quedarán
vincuiados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos r,v percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter
provisional ('on anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el. «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
VIgor en el mismo día de su fecha,

Madrid, 22 de febrero de 199 l.-El Director general Francisco Javier
La nda Aznarez. '

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Santa Coioma de Gramanet (Barce-
Jona) Fabricación de géneros de punto, especialmente corbatas.

Santa eoloma de Gramanet (Barce-
lona) ..... . ... " .. , . ,. . . .1 Fabricación de géneros de punto.

Angles (Gerona) ., , Teñido de hilos.
Sant Quirze de Besara (Barcelona). Fabricación de tejidos de algodón y sus ltlezclas.

RUÓIl social

1. Acabados Navas, S. A.
2. Angela Planas Coletas _
3. Aprestos de Lanería, S. A.
4. Bancintes, S. A.

5. Fumagalli's, S. A.

6. Michad Boy, S. A..

7. Procesfil, S. A.
8. Tejidos Paniego; S. A.

Localización

Barcelona
Laserres (Barcelona)
Sabadell (Barcelona)
Callus (BarceJona)

Actividad

. . . . . . . . . . .. Tintura y acabado de tejidos.
. IFabricaCIón de géneros de punto.

Acabados textiles.
Fabricación de pasamanería y cordonería y acabado, aprestado,

estampado, mercerizado, teñido y otras operaciones con
tejidos.

7706 RESOLUCION de 7 de marzo de 199/, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se transfieren los
beneficios de los Reales Decretos 2586/19155, 93211986 Y
1640;/990, reconocidos por Resoluciones de este Centro ae
31 de mayo de 1989 y 7 de febrero de 1990 a la Empresa
d::rcros, Sociedad Anónima»,

beneficios otorgados a la Empresa «Ercros, Sociedad Anónima», por
Resoluciones de 31 de mayo de 1989 y 7 de febrero de 1990, deben
entendersc concedidos a la Empresa «\'inilika, Sociedad Limitada~).

Madrid, 7 de marzo de 1991.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Por Resoluciones de 1 de septiembre de 1986 (~(Boletín Oficial del
Estado)} del 1m y 7 de febrero de 1990 «((Boletín Oficial dd Estado)}
del 1J).la Dirección GeneraJ de Comercio Exteflor resolvió. de acuerdo
con Jo previsto en el articulo tercero dc Ir. Orden de Presidencia dd
GobiC'fllo de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586j1985, de 18 de diciembre,

..!l1odíficadu por Jos Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y
1640/ J990, de 20 de diciembre, resultaban aplicables al proyecto de

Por Resoluciones de 31 de mayo de J989 (<<Boletín Oficia! del
Estado>~ de 7 de julio) y 7 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado>~ del 17), la Dirección General de Comercío Exterior resolvió, de
acuerdo coñ lo previsto en el articuJo tercero de la Ord~n de Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciemb¡c,
modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y
1640/1990, de 20 de diciembre, resultaban aplicables al proyecto de
modernización de la· fábrica de transformados plásticos de Gomecha,
presentado por la Empresa «Ercros. Sociedad Anónima».

Habiéndose producido la aportación del patrimonio afecto a la
actividad de transformados plásticos desarrollada por la Sociedad
((Ercros, Sociedad Anónima», a la Empresa «Vinilika, Sociedad Limi
ta,..ta}~,

Esta Dirección General, previo informe de la Dirección GeneraJ de
Industria. del Ministerio de Industria y Energía, ha resuelto que I~

7707 RESOLUC10N de 7 de mar=o de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se transfieren los
bcne/icios de los Reales DcC/"c/()s 1586//985, 932/1986 Y
1640//990, reconocidos por Resoluciones de este Centro de
1 de sCjJtiembre de 1986/ .7 de febrero de 1990 a la
Empresa (.Ercros, Socieda AnÓIlIIIW_'.
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explotación de minas de potasa, presentado por la Empresa «Ercros
Sociedad AnónimID). '

Habiéndose producido la aportación del patrimonio afecto al sector
potasas de la Empresa «Ercros, Sociedad Anónima», a la Empresa
«Pot~~s del L1obregat, Sociedad Limitada}), esta Dirección General,
prevIo mforme de la Dirección General de Minas v de la Construcción
del Ministerio de Industria y Energía, ha resuelto que los beneficio~
otorgados a la Empresa~(Ercros. Sociedad Anónima», por Resoluciones
de t d~ septíembre de 1986 y 7 de febrero de 1990, deben entenderse
l'onccdld-ps a la Empresa «Potasas del Llobregat, Sociedad Limitada».

Madrid,,7 de marzo de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo dia de su fccha.

Madrid, 8 de marzo de 1991.-EI Director general, Francisco Ja\'ier
Landa Aznárcz.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón ~o~ü¡

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
R,c~les Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
dIcIembre, establece un regimen de suspensiones y reducciones arancela~

rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines especificos, recogiendo en su artículo l.0, entre otros, el de
reconversión o modernización de la minería.

A.I a'!lparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de minería, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estaWe
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Minas y de la Construcción del Ministerio de Industria y Energía ha
emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado -una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de instalaciones mineras presentadas por las referidas
Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Minas y de la Construcción del Ministerio de
fndustria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en 'el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de
los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien ,de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sca de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas Español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento· de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacíonal de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrcero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos aranc~larios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanCIOnes a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957 de 5 de febrere de 1987
dc h Direcdón General de Aduanas e Impue~tos Especiales, relativo ~
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados

Instalación de banda transportadora para
la planta de extracción de mina «La
Rasa», en Tineo (Asturias).

Actualización de los equipos de fotogra
metría en la mina de Puentes de Gar
cía Rodríguez (La Coruña).

Ampliación de instalación para elabora
ción de mármol.

Ampliación y traslado de industria de
aserrado y pulido de piedra natural.

Maquinaria para recuperación de table
ros y baldosas de mámlOi.

Mejora de la carga en contenedores del
material aeubado.

Ampliación de la capacidad de clasifica
ción en planta de preparación de sepio
lita.

.

Ampliación de modernización de bienes
de equipos en fábrica.

Ampliación de nueva línea de elabora
ción de mármol y granito.

Empresa Nacional de
Electricidad. Sociedad
Anónima (ENDESA)

Antracitas de Tineo.
Sociedad Anónima

Minero Sidenirgica de
Ponferrada. S. A. .. Control de grisú e iluminación en gale-

rías en la mina de «La Camocha».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Esteve y Mañez, S. A.

Granor, S. L

Ingemar, S. A.

Ingemarga, S. A.

Mármoles San Marino,
Sociedad Anónima

Mosaicos Planas, S. A.

Sociedad Anónima de
Minería y Tecnología
de Arcillas (MYTA) .

2.

1.

3.

4.

5.

8.

9.

6.

7.

10.

RESOL[/CION de 7 de lébrcro de 1991, de la Dir('cción
General para la VivienJa y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de lúS Resoluciones por las ¡Jite se
conceden las GlllOri::acioncs de !ISO para elementos rcs/sl ..'nlcs
de pisOS y ezWiC11as, numeras 574/1990 y otros;

A los etectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes.:

Resolución numero 574. de 14 de diciembre. por la que se conc::-de la
autorización de uso número 574/1990. al forj~do de vi3uetas
armadas, fabricadas por «Prefabricados OrdoilO, Socicinld Anónim::m,
con domicilío en La Cañada (Almería).

Resolución número 575. de 14' de diCicobre, por Ji que se concede la
autorización de uso número 575/1990. al forjado de \'!guetas
pretcl1!;iadas (d 3,5», l?bricadas por «Prefabricados Ordoño, Sociedad
Anónima». con domicilio en La Cañada (Almería).

Resolución número 576, de 14 de diCiembre, por la que se c(lnc~dc la
autOlización de uso número 576/1990, al forjado de viguetas
pretensadas «25», fabricadas por «Prefahricados Órdoño, Süc'i~dad
Anónlma», con domicilio en La Cañada(Almería). .

Rí..'Solución número 577. de 14 de díciembre. por la que se ..::oncede la
autorización de uso número 577/1990, a las viguetas prefens2das
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RESOLUCION de 8 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen las
benejicios arancelarios establecidas por el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986. ,de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a la Empresa «Antracilas de Tineo, Sociedad
Anónima», y otras.
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